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Gaceta delt^deSetiembre de 1882.

PIISIDEICU DEL COISEJO RE MISISTBOS

S. M. el Rey D. Alfoaso 
(q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA.RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio deSan 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 11 de Setiembre de 1882

Ministerio de Gracia y Justicia.

fContinuación.}

Los demás vicios del Enjuicia
miento vigente quedarán sin duda 
corregidos con el planteamiento del 
juicio oral y público y la introduc
ción del sistema acusatorio en la ley 
procesal.

El reglamento provisional de 26 
de Setiembre de 1833, y las dispo
siciones posteriores publicadas du
rante el reinado de la Augusta Ma
dre de V. M., introdujeron, como 
ya se ha dicho, evidentes mejoras 
en el procedimiento criminal; pero 
úo alteraron su índole esencialmen
te inquisiliva. Las leyes de 15 de 
Setiembre de 1870 y 22 de Diciem
bre de 1872, inspirándose en las i 
ideas de libertad proclamadas por 
la revolución de 1868, realizaron 
mía reforma radical en nuestro sis
tema de enjuiciar, con el estableci
miento del juicio oral y público;

pero mantuvieron el principio ingui. 
sitivo y el carácter secreto del pro
cedimiento en el período de instruc
ción, siguiendo el ejemplo de Fran
cia, Bólgida y otras naciones del 
continente europeo.

El Ministro que su.^cribe, de acuer
do con sus colegas, no ha vacilado 
en aconsejar á V. M. que dé un paso 
más en el camino del progreso, lle
vando en cierta medida el sistema 
acusatorio al sumario mismo, que 
es, despues de todo, la piedra an
gular del juicio y la sentencia. En 
adelante el Juez instructor por su ! 
propia iniciativa y de oficio podrá, í 
ó mejor dicho, deberá acordar que
se comuniquen los autos al proce- fueros sagrados de la defensa, que
sado desde el momento en que la 
publicidad y la contradicción no 
sean un peligro para la sociedad in
teresada en el descubrimiento de 
los delitos y en el castigo de los 
culpables. Si no se hace espontá
neamente en el plazo de dos meses, 
contados desde que se incoó la cau
sa, la ley da al acusado el derecho 
de solicitarlo, ya para preparar los 
elementos de su defensa, ya tambien 
para impedir con su vigilante inter
vención y el empleo de los recursos 
legales la prolongación indefinida 
del sumario. En todo caso, ánles y 
despues de los dos meses, el que 
tenga la inmensa desgracia de ver
se sometido á un procedimiento cri
minal gozará en absoluto de dos de
rechos preciosos, que no pueden 
ménos de ser grandemente estima
dos donde quiera que se rinda culto 
á la personalidad humana: uno, el 
de nombrar defensor que le asista 
con sus consejos y su inteligente 
dirección desde el instante en que 
se dicte el auto de procesamiento; 
y otro, el de concurrir por sí ó de
bidamente representado á todo re
conocimiento judicial, á toda inspec 
cion ocular, á las autopsias, á los 
análisis químicos, y en suma, á la 
práctica de todas las diligencias 

periciales que se decreten y puedan 
influir así sobre la determinación 
de la índole y gravedad del delito 
como sobre los indicios de su pre
sunta culpabilidad.

Subsiste, pues, el secreto del su
mario; pero solo en cuanto es.ne
cesario para impedir que dasapa- 
rezcau las huellas del delito, para 
recoger é inveotarear los datos que 
basten á comprobar su existencia y 
reunir los elementos que más tarde 
han de utilizarse y depurarse en el í medios eficaces de defender y con 
crisol de la contradicción, durante |
los solemnes debates fiel juicio oral ‘ 
y público.^ Y á tal punto lleva la ! 
nueva ley su espíritu favorable á los ?

proscribe y condena una preocupa- '
cion hasta ahora muy extendida, j de castigar la infracción de la ley
que si pudo ser excusable cuando penal para restablecer, allí donde se 
el procedimiento inquisitivo estaba J turbe, la armonía del derecho, no 
en su auge, implicaria hoy el des- j por esto deben sacrificarse jamás
conocimiento de la índole y natu
raleza del sistema acusatorio, con : 
el cual es incompatible. Alude el : 
infrascrito á la costumbre tan arrai
gada en nuestros Jueces y Tribuna- i 
les de dar escaso ó ningún valor á 
las pruebas del plenario, buscando 
principal ó casi exclusivamenle la , 
verdad en las diligencias sumariales ;! 
practicadas á espaldas del acusado. ' 
No: de hoy más las investigaciones ^ plitud la prueba, donde las partes 
del Juez instructor no serán sino J deben hacer valer en igualdad de 
.ma áímnU r^wxr. jz.1 * condicíones los elementos de cargo

y.,descargo,  j donde los Magistrados
una simple preparación del juicio 
El juicio verdadero no couiieoza , 
sino con la calificación provisional,y j 
la apertura de los debates delanle 1 
del Tribunal que, extraño á la ins- 
truccion, va á juzgar imparcial- i 
mente y á dar el triunfo á aquel de '
los contendientes que tenga la razón 
y la juslicia de su parle. La califi
cación jurídica provisional del he
cho justiciable y de la persona del 
delincuente, hecha por el acusador 
y el acusado una vez concluso el 
sumario, es en el procedimiento cri
minal lo que en el civil la demanda 
y su contestación, la acción y las

■ excepciones. Al formularias empieza 
realmente la contienda jurídica, y 
ya entonces seria indisculpable que 
la ley no estableciera la perfecta 

j igualdad de, condiciones entre el 
j acusador y el acusado. Están en- 
• frente uno de otro, el ciudadano y 
j el Estado. Sagrada es sin duda la 
j causa de la sociedad, pero no lo son 

ménos los derechos individuales. En 
j los pueblos verdaderamente libres el 
i ciudadano debe tener en su mano 

servar su vida, su libertad, su for
tuna,, su dignidad, su honor; y si el 
interés de los habitantes del terri
torio es ayudar al Estado para que 
ejerza libérrimamenle una de sus 
funciones más esenciales, cual es la 

los fueros de la inocencia, porque 
al cabo el órden social bien enten
dido no es más que el mantenimien
to de la libertad de todos y el res
peto recíproco de los derechos in
dividuales.

Mirando las cosas por este prisma 
y aceptada la idea fundamental de 
que en el juicio oral y público es 
donde ha de desarrollarse con am-

han de formai* su convicción para 
jpronunciar su veredicto con abs
tracción de la parle del sumario 
susceptible de ser reproducida en 
el juicio, surgía natural y lógica- 
mente una cuestión por todo extre
mo grave y delicada; es á saber: la

1 de si la contradicción de un testigo 
’ entre su declaración en el juicio 

oral y las.dadas ante el Juez ins
tructor en el sumario seria por sí 
sola fundamento suficiente ipara so- 
melerle á un procedimiento crimi
nal por el delito de falso testiipooio.
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El Gobierno, despues de madura ; 
deliberación, ha opiado poi la ne- j 
galiva. zM adoptar esta solución ha : 
cedido en primer término á las exi
gencias de la lógica que no permite 
atribuir á los datos recogidos en el 
sumario para la preparación del 
juicio, una validez y eficacia incom
patibles con la índole y naturaleza 
del sistema acusatorio. No es esto 
ciertamente autorizar ni ménos san
tificar el engaño y la mentira en el 
período de la instrucción; esa misma 
contradicción en las declaraciones 
testificales podrá ser libremente apre
ciada por los Jueces y penetrar en 
el santuario de su conciencia como 
un elemento de convicción si llega 
el caso de juzgar el perjurio del 
testigo; lo que únicamente quiere la 
ley es que éste no sea procesado 
como autor de falso testimonio pol
la sola razón de aparecer en contra
dicción con sus declaraciones suma
riales, debiendo serio no más cuan
do haya motivos para presumir que 
falló á la verdad en el ado del jui
cio; porque siendo este el arsenal 
donde el acusador y el acusado de
ben tomar sus armas de combate y 
de defensa y el Tribunal los funda
mentos de su veredicto, claro es que 
en definitiva solo en esle trámite 
puede el testigo favorecer ó perju 
dicar injuslamenle al procesado, y 
ser leal ó traidor á la sociedad y á 
sus deberes de ciudadano. A esla 
razón puramente lógica, agrégase 
otra de mayor trascendencia, cual 
esla de facilitar la investigación delà 
verdad y asegurar el acierto de los 
fallos.

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

ClRCULA-R .NUM. 185.

Apesar de que los artículos 33 
y 34 de la novísima ley provincial 
y párrafos 6.“ 7.° 8.® y 9.°, de la 
circular del Ministerio de la Gober
nación fecha 2 del actual, publicada 
en los Boletines oficiales de esta 
provincia, correspondientes á los 
dias 5, 6, 7, y 8 del mismo mes, 
señalan y esplican perfectamente 
las personas que tienen derecho á 
votar Diputados provinciales y á ser 
inscritos como electores en las 
listas correspondientes, algunos 
Ayuntamientos menores de cien ve
cinos, han manifestado dudas acer
ca de su aplicación y en su vista 
he creido oportuno prevenir á di
chos Ayuntamientos, que al hacer 
la rectifi-cacion de las actuales lis
tas deben ser excluidos de las mis
mas los que solo figuren en ellas, 
en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.® de la disposición primera

del art, 1.® de la ley de 16 de Di
ciembre, reformando las leyes elec
toral, municipal y provincial de 20 
de Agosto de 1870, á no ser que se 
encuentren en alguno de los casos 
de los artículos 33 y 34 anterior
mente citados, y lo queá su vez ten
drán presente tambien las comisio
nes del censo de distrito para su 
puntual observancia.

Valladolid 20 Setiembre de 1882. 
— El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NuM. 167.

Gobierno Militar de la Provincia de Valladolid.

Debiendo pasarse en la primera 
quincena del próximo mes de Octu
bre la revista personal que deter
mina el art. 230 del Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878 inserto 
en los números 196, 197 y 199 del 
Boletin oficial de esta provincia 
correspondiente á los dias 12, 13 
y 17 del referido raes y año, los se
ñores Alcaldes se servirán hacerlo 
saber á los reclutas disponibles, 
sargentos, cabos y soldados de los 
cuerpos activos, que se hallen con 
licencia ilimitada y á los que se 
encuentren en situación de reserva 
por haber servido en las filas el 
tiempo reglamentario; todo con el 
importante objeto de que sin escusa 
ni protesto de ningún género^ se 
presenten en dicha época á los Co
mandantes de los puestos de guar
dia civil mas inmediatos á los pun
tos de su residencia.

Los que se encuentren en las po
blaciones mismas en que residan los 
Jefes de los Regimientos de Reserva 
de Caballería Batallones de Reserva 
y de Depósito de Infantería y Es
cuadrones de Depósito de Caballe
ría, á estos señores deberán hacer 
su presentación los individuos de 
sus respectivas armas y no á los 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil; en la inteligencia de 
que el que no lo efectúe será por 
esta sola falta vuelto al servicio 
activo sin opcion á nueva licencia 
si se encontrara haciendo uso de la 
ilimitada y castigado cual corres
ponda si perteneciese á cualquiera 
de las situaciones de reserva ó de 
recluta disponible, según así lo dis 
pone la R. 0. de 8 de Agosto del 
año próximo pasado, aun cuando 
no haya llegado á desertar;, pues 
en este caso la pena será la misma 
que la ordenanza tiene señalada 
para este crimen.

Los mozos que por no haber al
canzado la talla reglamentaria, por 
padecer defectos físicos ó por ha
llarse comprendidos en el art. 92 de 
la vigente ley de reemplazos, se 
encuentren en sus casas esceptua
dos del servicio activo, aunque 
agregados á los Batallones de De
pósito uo teniendo obligación de

comparecer á la revista de que se j 
trata. <

Recomiendo muy encarecidamen- : 
te á los referidos señores Alcaldes. > 
despleguen el mayor celo é interés j 
en asunto de tal importancia para 
el bien del servicio á fin de que 
pueda llegar este anuncio á conoci
miento de todos aquellos á quienes j 
concierne, puedan llenar cumplida- j 
mente su deber y evitar el castigo 
impuesto á los que falten á él.

El General Gobernador. —Luis 
F. Golfin.

Artículo 230 del Reglamento an
tes citado:

«Los individuos que se hallen en 
sus casas pertenecientes á la re 
serva, á la clase de reclutas dispo
nibles ó de licencia ilimitada, pasa
rán anualmente en el Otoño una 
revista personal para la cual se 
presentarán dentro de la primera 
quincena de Octubre al Comandante 
de puesto ó línea de Guardia civil 
mas inmediato al pueblo de su ha
bitual residencia.»

NuM. 163.

El Intendente Militar del Bisinio 
de Castilla ¿a Vieja.

Hace saber: Que no habiendo 
causado remate las, dos subastas 
intentadas para contratar la paja 
larga de relleno para-jergones y 
cabezales que necesita la Factoría 
de Valla ioiid durante un año, se 
convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en esteservicio á 
contar de la fecha en que sea apro
bado el contrato á fin de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres, 
á que presenten proposiciones suel
tas en esta Intendencia el dia dos 
del próximo raes de Octubre á la 
una de su tarde, á cuyo efecto se 
hallará constituida la junta de ofer
tas en la misma, con media horade 
anticipación no siendo admisibles 
las que se presenten despues de la 
señalada.

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas, y el pliego 
de condiciones se hallará de mani
fiesto desde este dia de once á cua
tro de la tarde en la Secretariado 
esta Intendencia.

i Vallado.id 16 de Setiembre 1882.
—Juan Arenas.

NuM. 164.

El Intendente Militar del Distrito
. de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo 
causado remate las dos subastas 
intentadas para contratar las pri
meras materias ó sean aceite, car
bón y paja de relleno para gorgones 
y cabezales necesarias en la tacto- 
ría¿e utensilios de Z-amora durante

un año, y del último artículo ó sea 
la paja en la Factoría de Palencia, 
se convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en este servicio 
á contar de la fecha en que sea 
aprobado el contrato á fin de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y tres, á que presenten proposicio
nes sueltas en esta Intendencia y 
Comisarías de Guerra de Palencia

■ y Zamora el dia dos del próximo 
! mes de Octubre á las doce de su 

mañana á cuyo efecto se hallará
’ constituida lajunta de ofertas en 

las espresadas dependencias con 
¡media hora de anticipación no 
' siendo admisibles las que se pre

senten despues de la señalada.
■ Las proposiciones se estenderán 

en papel del sello de oficio sin ras
paduras. ni enmiendas, y el pliego 
de condiciones se hallará de mani
fiesto desde este dia de once á cua
tro de la tarde en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las Comisa
rías de Guerra citadas.

Valladolid 16 de Setiembre 1882.
—Juan Arenas.

Num. 178.

’ Don Nicomedes de Urdangarin y 
¡ Echaniz, condecorado con la cruz 
' de segunda clase del Me'rito Mt- 
■ litar, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de 
' esta ciudad.

\ Por el presente hago saber: Que
han sido ocupadas á Antonio Luis 
García Zurdo, vecino ds esla ciu- 

i dad, como de procedencia sospeeho- 
' sa, las cinco caballerías menores si- 

guienies:
j 1/ Un burro entero de cinco 
i cuartas de alzada y de cuatro años 
' de edad, pelo negro, sin ninguna 

seña particular.
2? Un burro capón deseiscuar- 

las de alzada, de edad cerrada, pelo 
cardino, sin señas particulares.

3.’ Una burra de cinco cuartas 
í y media de alzada, de 1res años, 

pelo rucio, sin señas particulares.
| 4.® Otra burra de cinco cuartas
' de alzada, edad cerrada, pelo negro, 
1 sin otras señas.
1 5.3 Un buche de cuatro cuartas
1 y media de alzada, quince meses de 
j edad, pelo negro, sin otras señas. 

Los que se crean con derecho á 
las mismas comparecerán en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda ha hacer la oportuna re- 

1 clamacion, en el término de quince 
dias bajo apercibimiento de acordar 
lo que proceda.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.— Nicomedes de Ur
dangarin.—Por su mandado, Si
mon de Monéo.
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iïllTiBBITO DE BUIS,4 DU UIN.

10Cuarto triraeslre de 1881-82.
ijst.ido de la recajv.lacion e inversion de fondos municipales 

durante dicho trimestre que para sy publicación se forma en cum
plimiento de lo mandado en el artículo 166 de la ley municipal.

TOTAL TOTAL
tZJ 
o por por

"3 artículos. capítulos.

<5 © IB. 0'® © Pesetas. Cts. Pesetas . Cts.

Existencia del trimestre ante-
rior.............................................. » TO 685Ç 57

2 2 Aprovechamiento de montes.
Puestos públicos. . ... . .

0 Í) 340
4

»
3 2 3500 75
3 3 Matadero.......................................... 428 26
3 4 Sepulturas y pies de cementerio

5472concedidos..... 480 01
2 8 Impuestos establecidos ^arbitrios

de saca y lia y espadaña).. . 1070
6 2 Corrección pública......................... JB » 3250 01
7 5 Alcance de recaudación. . . . » 906 86
9 l Recargo sobre las contribucio-

nes territorial y subsidio.. . 1700 10332 D
9 3 Idem idem sobre consumos. . . 8632 0

Total Cargo. . . . JO 10 30239 45

DATA.

1.® I.® ’ Sueldos del personal de emplea-
dos y profesores facultativos 
titulares........................................ 2307 78

1..® 2 Material de oficinas é impresio
nes................................  , . . 223 75 3213 521.® 6 Gastos de quintas..................... 200

1.® 8 Gastos menores de las Casas
Consistoriales y representa 
cion del Ayuntamiento. . . 448 99

1.® 10 Conducción de niñosexpósitos. . 33 ^ \
2 3 Vestuario de los dependientes

municipales................................. 634
46^

689 46
2 4 Seguro de incendios..................... 5.5 * 7
3 1.® Sueldo de los guardas noctur-

nos................................................. 580 18 829 53
3 2 Alumbrado público. . . . 249 35)
3 4 Dotación del guarda del Chapa!

y plantíos, arreglo y renova
ción de arbolado.. . . . 291 65 541 65

3 6 Sueldo del inspector de carnes 125 » 1
3 7 Id. del muñidor del cementerio 125
4 1.® Dotación y retribución de los

profesores de primera ense
ñanza y sueldo del de la es- 1
cuela de adultos......................... 1479 06

4 2 Material de dichas escuelas.. , 573 02 2917 08
3 Renta de casa de los maestros. . 100

4 4 Subvención del Colegio de se
gunda enseñanza y matrícula 
y exámenes de un niño. . . 765 » !

5 2 Dotación de dos farmacéuticos
titulares........................................ 500 10035 3 Socorro á pobres y donativos »

por incendios.............................. 503
6 1.® Jornales invertidos en arreglo y

conservación de edificios del
común.................... . . . 746 25 1928 25

6 2 Id id. caminos vecinales 406 50
6 4 Id. id. puente de agua caballos 775 50/
7 3 Gastos de la cárcel del partido » 1 3762 15
8 L® Dotación del guarda de pinares 136 75
8 2 Íornales del rateo de pinos y 284 55lü por 100 de aumento y con

servación de montes, . . . 147 80/
9 4 Jubilaciones............................... 313 32
9 11 mpnestos sobre haberes y 20 f

por 100 de rentas de propios. 528 59 9787 45
9 11 Atrasos de! impuesto personal. 3377 04
9 12 Bontingente provincial. ... 5568 50/

II

3

1.0

Jornales y materiales ivertidos 
en la construcción de la nueva 

Secretaría................................
Imprevistos..................................

Total Data. . . .

TOTAL 
por 

capítulos.

TOTAL 
por 

artículos.

Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts.

267 » 267 »
W 9 3658 54

» 28882 18

DEMOSTRACION.

Pesetas. Cts.

Importa el Cargo.......................... 30239 45
Idem la Data............................28882 18

Existencia para el siguiente tri
mestre....................................1357 27

Medina del Campo 23 de Julio de 1882.—El Alcalde, Leon 
Fernandez.—El Regidor Interventor, Cárlos Villán.—El Depo
sitario, Gregorio Fernandez.—El Secretario,. Honorio Roman,

NuM. 177.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA-

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

VALLADOLID.

La cobranza de contribución te
rritorial é industrial de conf -rmidad 
con el anuncio publicado por esta 
Sucursal en el Boletín oficial nú
mero 38 correspondiente al 15 de 
Agos:o último se veriñcará en los 
pueblos que se espresan, los dias 
sigui<)ntes.

D. César de los Ríos, 21 y 22 de 
Setiembre en Fuensaldaña.

D. Teodoro Martin, 4,“ trimestre 
de 81-82, 20 y 21 de Setiembre en 
Manzanillo.

En Fuensaldaña tendrá lugar á 
la vez el cobro de cédulas perso
nales.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1882.—El Director, Martin Botella.

Núm. 165.

Don Arturo Bulnes y Ureña, ofi
cial tercero del cuerpo Adminis- 
tratÍ7}0 del ejército, con destino 
en la fábrica de armas de esta 
ciu: lad p secretario de expedien
tes A dministratwos de estaplas^a 
de los que es Fiscal Instructor' 
Do z Teobaldo Diaz Estébanez, 
Conisario de Guerra Interventor 
del espresado establecimiento.

Cito y emplazo por este primer 
edicto á D* Antonia Delgado y 
Suárez, de ignorado paradero, es
posa del difunto Comisario de Gue
rra que fué, D. Rafael Beltrán del 
Campo, y á un hermano de és’e 
cuyo nombre se desconoce, así como 
tambien su residencia; para que en 
el término de ocho dias después de

la publicación de este edicto, ma
nifiesten su domicilio ó se presen
ten en esta fábrica de armas á fin 
de evacuar una diligencia ordenada 
por el Tribunal de cuentas del 
Reino en el expediente de reinte
gro y alcance que se está instru
yendo perteneciente á la época en 
que el citado Sr, Beltrán del Campo 
desempeñé el cargo de Comisario 
Interventor de este establecimiento.

Oviedo catorce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta v dos.— 
V,® B.® Diaz Estébanez—Arturo 
Bulnes.

NüM. 170.

Apuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Desde el 12 del actual se halla 
depositada en la casa de Antolín 
Sarmentero de esta vecindad una 
pollina que este encontró extravia
da cuyas señas se espresan á conti
nuación.

Lo que se anuncia al publico para 
que llegueá conocimiento de su due
ño y se presente en esta Alcaldía á 
reclamaría dentro deb término de 
quince dias contados desde la inser
tion de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta piovincia, la que jus
tificando ser de su pertenencia, dis
pondrá le sea entregada abonando 
lodos los gastos que haya ocasio
nado.

Vega de Valdetronco 15 de Se
tiembre de 1882.—El Alcalde, Ri
cardo Cantalapiedra.—El Secretario, 
Vicente Gómez.

Una burra, parda clara, de I2á 
14 años pequeña y relajada de la 
cadera izquierda; sin herraduras.
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NOT,.! de los gastos hechos en las obras públicas que se eieculan ¡ior lilini 
que lerroina hoy.

4uKüi\í(‘ la ^t’liuu a
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SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

satisfechos.
T®dai .¿^^’BurM? JEd0BBuMZ../^’^’lt_.,- SEZISSi» __________

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Peteiat. di. Pettiat. Cts. Pesetas. Cu .

Reparación de empedrados de calles. .

Obras de reparación en la cárcel de
Audiencia...........................................

Arreglo del templete de lai.Plaza

Obras de reparación en el Colegio de
Caballería.. ....•• ^ •

Conservacíou y fomento de vive
ros...................................................

Arreglo de paseos y jardines, .

299

10

28

21

85

398

84

50

10

10

85

20

Leoncio Polb.........................

Rufino Lebrero.....................

El mismo...............................

El mismo...............................

J,concio Polo. , . . •
Clara Rodrigez. . . . • 
Ignacio Gaspar..................... 
Catalina Pérez.. . . . .

Trasportes de materiales.

Tablas.

Tlém, 

idedios machones.

Huebras.
Escarola para los cisnes. 

Triguiilo para id.
Tomiza.

36

50

22

a

6 
»

12 macillos.

D

»

1

2

-»

6 
»

D

X

75 

» 

»
D
1»

120

27'

50

44

36
1
6
9

•

»

J» 

»

• 
»

16 
60

Total johnalbs.. . . . . 843 59 Total materiales.. . ., . . 294 01

•RBST1<$W
Pesetas. Cts,

Inaportaa los jornales. . * 
Id. los materiales. . . .

843
294

58
01

Toial pesetas 1137 6.0

ValUdoU i 5 de Agosto de 1882.-E1 Contador. Nicolás 0. y Peña.-V.» B.», El Alcalde accidental, Andrés Barcenilla.

«a—aa»»^^^

Num. 180.

Ay untamiento constitucional de 
Portillo.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de este dia, 
se ha dispuesto señalar el dia 8 de 
Octubre próximo venidero y horas 
que se espresan á continuación para 
la adjudicación en subasta pública 
de las obras que igualmente se men
cionan.

A las 11 de la mañana tendrá lu- 
^^ar la de mejora y reparación del 

camino vecinal del Arrabal detesta 
Villa á la Aldea de San Miguel que 
comprende desde la Carretera de 

Valladolid á Cuellar hasta la salida 
del Arrabal en el ponton sobre el 
arroyo; bajo el tipo de 2.140 pe
setas 35 céntimos.

A las 12 de la misma se verifica
rá la de la construcción de un ca
mino de subida á esta dicha Villa 
por la parte del Oriente, bajo el tipo 

> de 9.781 pesetas 90 céntimos.
i Y á la una de la tarde la de re

paración del camino de subida á 
¡ esta repelida Villa por el lado del 

Norte bajo el tipo de 5.331 pesetas 
i 14 céntimos.
1 Las subastas tendrán lugar en el 
! Salón de sesiones ante el indicado 
■ Avuntamiento, hallándose de mani- 
' fioslo en su Secretaría, las memorias, 

presúl4úeslos, condiciones facultati
vas y económicas, estados de pre
cios yí planos levantados por el Se
ñor Director de Caminos vecinales 
para conocimiento de los que quie
ran inleresarsé en la licitación.

Las proposiciones han de presen
tarse en pliegos cerrados para cada 
una de las subasta.s arreglados 
exaclamenle al adjunto modelo, de
biendo acompañarée á cada uno el 
documento que acredite haber rea
lizado el 5 por 100 de depósito «o la 
caja municipal, que será en dinero 
con esclusion de lodo papel.

Modelo de proposición.

D. N. N. Vecino de..,, como lo 

acredita con la cédula personal que 
exhibe enterabo del anuncio publi
cado en el Bolelin oficial de la pro
vincia número.... y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción én pública subasta (de la obra 
que sea) se compromete á lomar á 
su cargo la ejecución de la misma 
con extricla sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de, (en letra) pesetas.

Portillo 16 de Selíembrede 1882.
— El Alcalde, Julián del Rio.—Bal
domero Martínez, Secretario.

Valladolid:
Imprenta de L Garrido

Obra 8.
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